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En el Ejército

B1 descanso 46 trabajar

mente * la oficialidad de un regimien
to recién venido de Africa, se han tra
ducido de diversos modos y no sere
mos nosotros quienes incurramos en 
la falta de respeto que supone el for- 
lar la significación. e .

■ De labios de S. M. no se oirán sino 
de amor A Espa-

de estimulo parí el cumplimiento del 
X rB«ii* pudieron ler sino 

tranquilizadoras y serenas como ema
nadas de *ht re¿tóe *ugusta á que no 
alcanzan IW 'procedimientos de los 
partidos políticos, sino al contrario, 
que desde esa altura se ven y se apre
cian en -to" que son y en lo que valen 
“ll d¿dr A la oficiálidad que si bien 

descansaría ahora de las fatigas pro
pias de la vida de campaña, habría de 
continuar trabajando, porque el Ejér
cito no debe cesar en su praparación 
para estar listo cuando la Patria le ne- 

1 .íeesiterfué expresada la gran verdad 
■' qué aquí • parece olvidada siempre por 

los polílicos, puesto que restan á las 
instituciones armadas los medios que 

5necesitan para apercibirse á cumplir su 
misión^n.todo momento. -iq

.. Y ya que tenemos delante la cruen- 
| tí sima lección de la guerra de las na- 

^ciones, dé la qué «nro debiéramos 
aprendétjya que tari elocuentes prue
bas hemos visto y seguimos viendo, de 
las ventajas é inc onvenientes de hallar
se óno preparad os los puebloa para su 
defensa, no es concebible que sigamoa 
con neutro si stema de dejar para ma- 
lana lo que acaso 10 tengamos tiempo

• de realizar. '
le habló mucho de la necesidad de 

reorganizar el Ejército, y sin embargo 
no^^aprobó la ley al efecto presenta-

‘ da á las Cortes.
PeW ¿pdrte de eso, no se hace tam

poco lo que se puede y debe hacerse, 
contar con esa ley ni otra análoga, 
or el afán de no gastar dinero, no 
yULeLcontribuyente deje de darlo, 
> ñor emplearlo en otras cosas,j los 

cásBiíiiempráhin hom
bres apenas, y además pensándose en 
fi ‘ >s compensadores. -

i de cartuchos para el tiro 
üüirrisoria, y no digamos para 

las prácticas artilleras.
a^gAUádo cecase*» movilizaciones, 

¡ofer*! éitánjtelegadas al oln- 
„ ^Iqcaqftp * U1 economías, 
ues ya es tiempo de que eso des- 
rézca y de que nos demos cuenta 

quemo es lo más bara-
(tO'WÉtór en lo que ha preparar al 
‘^fteito, en lo que ha de asegurar la 
idensanacional.

Siempre .se ha podida decir, y ahora 
dtin más razón, que los pueblos son 

_ con arreglo A iu poder; es 
decir, realmente, no son respetados, 

e No ^pretendemos la locura de cons- 
titujiun ej^rciiq tepible, no; preten
demos ser un pueblo al que se tema 
atroreconocerle que está 
apercibido pifa su defensa. .

Nadie podrá asegurar, ni siquiera 
CfW.tiutééetfc España garantida con- 
fi^W Atropellos ajenos, mientras no 
ee halle bien defendida.

Es innegable que A ello puede con
tribuir y contribuye el oficial del Ejér
cito, y las clases de tropa, y el gene - 
ralato... con su entusiasmo, su cultu
ra y SU trabqjo; pero como esos facto - 
res no Mhm, es preciso allegar los 
otros que no dependen del Ejército 
mismOypor eso es tan acertado el con
cepto, queseo vuelven Ia8 pa’abras pru- 
~ ‘‘"‘"'""y sabias, que no es lícito Ínter- 
pretor cada uno como mejor quiera, 

L sino darles el valor real que tienen.
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orden de 28 de Abril de 1914 y la de 3 del 
mes actual, por lo que respecta á la per
manencia en dicho Archivo general; en
tendiéndose, que á falta de personal vo
luntario, la responsabilidad para cubrir el 
destino recaerá sobre el que resulte tenién
dola eú la escala á que perteneciese el que 
la dejó vacante, la que se cubrirá con arre
glo á lo que determina la Real orden de 7 
de Noviembre de 1914, aplicándose igual 
procedimiento para cubrir los destinos va
cantes en las escalas de escribientes.
------■'..................... ' •

Noticias Militares
ALGECIRAS, 18.—En el expreso llegó 

el general Jorriana, que continó seguida
mente su viaje á Tetuán á bordo del caño
nero «Racalde». IK S

Fué aquí saludtído por el general Martí 
y jefes y oíioialee de la guarnición.

CIUDAD REAL, 18.—Esta mañana 
marchó a Valencia para posesionarse del 
cargo, el nuevo capitán general de aquella 
región. Despidieron en la estación al gene
ral D. Francisco Aguilera las autoridades, 
personalidades y numeroso público.

Ayer se recibió en el ministerio de Ma
rina un telegrama de Roma, dando cuento 
de haber sido botado al agua el submarino 
español «Monturiol», asistiendo al acto el 
embajador, marqués de Villaurrutia; el 
personal de la Embajada y numerosas per
sonas de significación de la colonia,

•"eb nó!¿ . ;. I /
OVIEDO, 18.—Una comisióp de arme

ros de la fabrica nacional dé fusiles, ha vi
sitado al gobernador para exponerle la si
tuación porque atraviesan, dada la dismi- 
nueion de trabejo. Solicitan que se ruegue 
al Gobierno aumente la consignación para 
la imbrica; dt otro modo tendrán que hol
gar muy pronto varios centenares.

PALMA DE MALLOR0A, ÜS.-tie es
pera de un día á otro en Mahón al minis
tro de Marina. Los Círculos todos han 
auordado esperar en el muelle al general 
Mxranda y regalar una bandera de comba
te al submarino que sea destinado á esta 
estación naval.

También ee organizarágUn concierto en 
honor del ilustre viajero. ' ó .

El produoto integró ctélorqué se recaude 
encabezará la suscripción que se inicia pa
ra adquirir la citada bandera.

---------- i ,Sí882rwi—

Automovilismojinilitar
I —— ------ X

Teniendo en cuenta que unq gran parte 
dei personal dex Ejército que adquiere el ti
tulo de antumuvilitita primero en el Centro 
Eleoíroiécuicu y ae Uomuníoaüiónes^^ 
nece a otros cuerpos y unidades del Ejérci
to, y solamente presta servicio en aquél, en 
concepto de agregrado; considerando, asi
mismo, el rápido incremento que el auto
movilismo mixitar ha tenido en los últimos 
añoB y la convenienoiá de que todos los iá- 
dividuos citanos estén bajo la de]?and6noia 

- de un mismo organisnao que iaciiite su mo? 
vixiiaoión y empleo, se dispone que lasóla- 

v sea é individuos del Ejército Jagíegadoa al
Üéntro Eleolrotecuico, que. ñauándose-en 
posesión del titulo de automovilistas prí- 
merus, iueréu baja en la fuerza en filas de 
sus cuerpos á partir Uu bu  ingreso en la se
gunda situación de suivioio aótiVól1 causen 
alta en el Gentío Eieotídteühiüó ó ¿n él 
Deporto de xeaerva de UügunieróS corres- < 
poudiente, según la Bituaównü de suivicio 
militar en que so enoaouiirém; tií ob >

II -no .aobiíAii nonin

■ U ■ ■ " ■ ■ 10 1

La situación interior
Escasea el carbón

Hablando con los periodistas, dijo el ee-zi 
ñor Gaseet que de todas partee le siguen 
pidiendo carbón, y á todos contesta reco
mendando ahorro en el consumo público.

Si no logramos tener carbón de Ingla
terra, lucharemos oon serias diioultades, 
pues la producción de España necesita el 
transcurso de dos años, por lo menos, para 
que con ella pueda atender á sus propias 
necesidades. Pero todo lo arreglaremos. 
Gomo les he manifestado á ustedes muchas 
veces, no soy pesimista.

SAN SEBASTIAN,* 18 -A causa de IT 
carencia de carbón, se verán obligadas á 
cerrar dentro de breves dias las fábricas de 
cemento.

Esto ocasionará un grave perjuicio al 
gremio de constructores, pues miles de 
obreros quedarían sin trabajo.

Los disturbios de Onda
En el ministerio de la Gobernación se 

ha facilitado el siguiente telegrama del go - 
bernador de Castellón:

«El jefe de la Guardia civil concentrada 
en Onda me comunica que ha sido com
puesta la línea telegráfica def Estado, y 
que continúan los trabajos de recomposi
ción de la línea férrea y del teléfono.

Opina que pronto se restablecerá el fun
cionamiento de la fábrica de luz eléctrica 
Estela.

Se praotican las reparaciones protegidas 
por las fuerzas allí destacadas >

Cambio de cultivo
CORUÑA, 18 —Loe labradores han de 

eistido en gran parte de sembrar cebollas, 
ante el temor de la falta de barcos para la 
exportación á América, i -

En cambio, se han decidido á sembrar 
patatas, creyendo que la carestía, escasez 
de carne, trigo y maíz, elevará el precio de 
dicho tubérculo.

Huelga terminada
Ayer reanudaron los trabajos las ciga

rreras de la Fabrics de Tabacos de Madrid.
La Comisión de huelga, ha sido recibida 

por el director y notificada de que sus? pe
ticiones serán Atendidas á partir del pró 
ximo mes de Julio, en lo que se refiere á

- 
mentar nuestra influencia dando á los ma
rroquíes facilidades para el ahorro^-*’ ■ 

í al El Delegado de Fomento don M^puel 
Bacerntl el jefe del Negociado de Correos 
D, Carlos García Castro toman ahora las 
dispesioiones oohvetiiehteé pava ebnmás ' 
pronto funcionamiento de la Gai^Pretal, 
e8^n lasofiomaíde^éluán se está llevan

do á cabo algunas obras que eran precisas 
para montar el nuevo é impbftáhte ser- ' 
Vioio.^ó i* lo einsaHA eb ,8 lo alonéis V oh ,£ J 

reneT eb wiD »ínx6 .8»rnUq 8«J (peitAtlnRi

* iigt» ftey
alsGuÜrra

Destinando de direetor al servicio de Ae- 
ronXutio» militar al eoronel de lageniero» 
D. Rafael Moreno y Gil da Borja.

María»
Real decreto concediendo la gran Croa 

del Mérito navzl blanca, libre de gastos, á 
D. José María Ibarra y Menchacotorre, 
conde de Ibarra.

Idem, ld„ concediendo la gran Croa del 
Mérito naval blanca, libre de gastos, Aden 
José María Ibarra y Gómes,

Idem, id., promoviendo al empleo de 
auditor general de la Armada, al iiuditor 
D. José María Remero y Butigieg.

Idem, id., dieponiendo que el auditor 
general de la armada D. José María Rome
ro y Butigieg quede en situación de cuar 
tel.

Propuesta de ascenso á sus inmediatos 
empleos á favor del teniente auditor de 
primera, D. Joto Tapia; del de segunda don 
Manuel Navarro y López; del de tercera, 
D. Fernando Berenguer y de las Cagigas; 
del auxiliar D Franolsoo Rariña y Guilian 
é ingreso en el cuerpo con el empleo de au 
xiliar, al aspirante D. Rafael Gonzáles y 
Alvargonzález. sari »víeee

» aonLl

La situación en Rusia 
.íobñjtiMa x ASm 

Un •ooialiita, ministro
Pa LUS 18.—Dd PeUugrüdu dioen haber 

sido nombrado ministro del Trabajo, el ao- 
______ mí.í .......- - • ■

waU kae eubsiateneias

Waatíaha» del día 16 sabe de Copenhague 
que al j Gobierno prerisxonal de Rusia se 
ocupa aoixvamente da la cuestión de loe 
aUmtintoB. «¡ynnBk .TOsniTMau

auormes oauud.d., d. tri,o han «do 
encontradas en ios üemtqrioe Uuíona 
y cu las podesiouea de varios ex ministros.

e 8 81110
requisadas. Ku general ee han hallado de
pósitos mucho más importantes de lo* que 
se habla creluo.

Lea medios de transporte son todavía 
ineurideates, pero hay que reconocer que 
un gran impulsa acaba ue daraj en e¡átoa 
úliimus días al avituallamiento. "

HfcFOHWiAA HAdlGALÉS
PARid ÍK—La Asámoiaa ue odreros y 

soldados rusos, auordó la supresión de clases 
y de títulos, la leuiganiaaoión radical del 
aisbema de administración local y la confis
cación sin restricciones de todas las tierras 
pertenecientes a La Corona, a las iglesias y 
a los monasterios y su entrega á los, cam
peamos.

la mbida de la labor.

HTONCEO-ENv IARRUEEOS
raZ, 18.—Las tropas del general Ché- 

rrier ee apodexaronril 4 riel-actual del zoco . 
de El Had, en lucha con tres metrallas hos
tiles Á los partidarios de Abdelmalee.

■ El efecto moral y material sobre las po-| 
blaciones de Brones y de laenaia, parti
darias de Abdelmalee, ha sido considera
ble.__________

MARRUECOS •

Los náufragos del “Tom“
Bilbao, 18i—Han llegado líete euperví- 

virntee del nunfregio del vapor «Tom».
Refieren el hundimiento en la forma co

nocida.
.. - Loa tripulantes que se hallaban sobre cu
biertA se laneárou al agua.

A JLos restantei.se hundieron con el barco.
Recogió á loe que m arrojaron al mar el 

vapor «Uruguay», despueü de luehar aqué 
líos con las olas una hora,

El resto dril convoy halló.
-Los náufragos creen que no m salvó 

ningún otro tripulante.
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las siguiente» dl»po»lolen»si 
- Keiregas de mande

• "j - Q H Li.Oaja Postal de 
Aberree

Por el ministerio de Estado se ha dicta - 
do una Real orden autoruandu la implan -

i fooióa fie la Caja Poeta! de Ahorros de Es
: paña en las oficinas de Correos dey nuestra 

zona de iufluencia de Marrueoos, ouufur- 
me á lo propuesto por tiu Excelencia al

{ Alto ComiBariQ general. G. Joraana.
La Administración dek Protectorado va

8e aprueba la del acorando «Paláve>7 
efectuada por el capitán de navio D. José 
Gutiérrez aobrál, al de igual claie y empleo 
D. Enrique Pérez Groa. OTOq lei»»qe» 

leoempM^HMqa , 
Be declara que no existe Incompatibili

dad entre los cargos 4e aaeror dé la Coman- 
dattóia de Manha déjValenoia -y de diputa
do proyinoial, que ejerce en dicho punto el 
letrado D. Caítos Testar y Gómez; ■ •

Abono» de tiempo

— mi uní., . .......... . ,

Consejo de ministros
Ayer tarde se reunieron en la Pr^iden- 

oia lus miuidtroB p^racelebrar Consejo, ter
minando a las nueve de la noche.

El jetó del Gobierno hizo á los periodistas 
la referehóia dhTó tratado en los términos 
siguientes:

«Hemos terminado, después de tres. Con- 
sejus, lo tuíerente a la adaptación uel pre- 
supueito, asunto que ofrecía las naturales 
dxtic aludes porque uada ministro defendía 
lo tuyo y el mmiatru de Hacienda tenia 
que uef juderee de elloe. EL decreto de adap- 
uqión cera firmado mañana por bu Majes - 
tau el Rey. Eate apunto ha ocupado buena 
parto del Consejo.

tie han deupaonado varios expedientes.
Al miniBtro de Hacienda, ha expuesto 

las buMM de la modxtiCMCiOu que han de 
Idfrir uix *u iuuüiuuumiexxbu x «.m J uixtas de 
tiubaiMtenuxad. Cun este motivo se planteo 
una eúxxVereaoiou muy inkresuute. Se ha
blo de lodo ex pxoblemu en mu s  principales 
aspectos. , „

El miLiatro de Hacienda leyó uua esto- 
dísuca de laM importaciones de carbón rea - 
lutídae en la prixuera quincena de este mes 

_y ha anunciado que ex vierneü próximo he 
gara a Madrid el Menor marqués ue Corti
na, que dar* cuenca qui reduiiudo de la mi

- 6ión qUe le íuaooúfiáda'Céfoa del Gobierna 
ingieü..x; av S

Ex Consujo, como no podía menos, ha 
examinado, xas reiaoioues que tienen con la1 ttfltlatbéroratíl etnKroeK .nota dirigida al uooiornu axeman los euce-
boe marlumua que ya aonooea uetedeB.»

‘ 'J La referencia dei presidente fue cuntir- 
maua en toaos Bue puntos pyj loa aunid-

■ tros, ouxi Lu ü que haplaj un ios periodistaa 
UedpuUd de oír al eenor oonae ue Ruma- 
nmtiwe

I

á contar
■ éxito viene funcionando en España y que
«Oí I W ! *

... Se úóLoeda, para efectoi de retiro, al se 
con tal gando contramaestre graduado de alférez

de fragata D. Pedro Reimundo Villar.
h ü Ih o  ruuüuAo

Archivo militar de Segovia
Por Real orden publicada hoy, se dispone 

que á partir de esta fecha, la plantilla que 
é designada al Archivo general militar 
r Real orden de 10 ue Fe&rero de 1914, 

quedo concluida por un archivero prime- 
Iro, un archivero eegimdQ^^ue^aroiuvtiru 
| tercero, ventiún oficiales y diez y Biete es- 
\ oribienteB; debiendo, por lo que á loa ofi-- 

cíales se xefieAotegRrBe indistintamente 
ofioialea de cualquier empleo las va

tes que en lo Buaesivo ocurran, cuando 
oftbtiB con personal voluntario ó en

islas, no obstante, w sujetarán

luí Muaaruu QouuuUa bu n uuudülLtw cuu 
lúa ñurnoxeaj^uoiiLOo.

Mk\kiu> uiuma huía de la tarde estuvo 
a^er wu PaiMiu, pormaueGienuo durante 
UMatanto biyiMj^u un xa* auUltauiunuu uw Ou 
Grajostau ex rey, ei t^úor maíquéo ue z k iu u - 
ueuxttB.

oc^uramente que no aura ésta la última 
uexao UuanUilaB qU6 uuxuüxe t* úluuaíua, 
pucoxu que eu uu urcur que ira ucupuea a 
raxauxO ex predAUuuUi uo xa uauxaia popu
lar, y uu Dora Uo extrañar, Uaua xa graVu- 
UUU uo chbuo jjuumaututi y la Urxpuxuanültt 
que la* ruieriuas uundulta» roviobou, que 
boan exteabiyuB eatua a uqueuaa porBUMaxi- 
Oauee Qu la upuaiuiou muuarquxuu que una 
Qebempuúaau xau preciuenciua ue xua Uuur- 
pue Uuxekiexauuxcd.

r r g ~

MR
ny ÍS r -y^> if-ií 

$ # s$.) > & v,;-. v, X, '«'

aobnoilui

3

• , ' A yV'' >*7

:: Fh;

"8 • -í,

■

#K<=i

. t. (tMia u ai Lu iUb .

£

Cori a! ceremonial de rúbrica presentó 
ayer bú b cartas ureaenuaies ai xey ex uuova 
mxuxBüu uo Uiuuxa.

a mu » uipiumuuuu, con el cual conversó el 
Muuaiua «x ttixxuxxxur xa uexcmouia prutuco- 

. xana, cumpixnxéxxto a xua puxauuua ue la 
xcux nuuuia e iixiiu eu yxdittt al prediOente 
nei UouBejO y ai uixixioixu ue Ántuao.

El jefe del Gobierno no concurtió á su 
deepaonu uncial.

Por mediación de bu  secretario político, 
señor brocae, nno saber a los penua^^ 
que no tenia que oomunicarlea ninguna, 

B otioiad6 intw*»-

I

c

i
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Examenes de Sargentos.
>OUfl,J i HOy"1 ai eb aoínidioei ecp R»¡olioa eaJ»

í SOI Se verificarán en |
Madrid, el 1." de |

3..-.Junio--o®^üíq me
oo ar 
0)00

Hoy publica «El Hiario oficial» una
Beal orden, que.dices q 000.05 sh % aiie8 | 
- Según lo dispuesto en eP artículo 20 del 
reglamento de 11 de Junio de 1908, dic- 
todo .para ejecución de la ley de l.® del 
mismo mes y año, estableciendo el ascenso 
en tiempo de paz á oficiales de la escala de 
reserva retribuida de los sargentos de las 
armas y cuerpos-del Ejército, acogidos á 
los beneficios de la expresada ley, el rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que el día 
V^e Junio próximo, den comienzo en 
está Corte, y correlativamente en los terri
torios de las Oomandanoiae generales de 
Africa, los exá^nep^. definitivos delpre- 
«ule oureo, oon Bujeoión á laa «gbtó «i- 
guientee: , 000as»bH « 
ivM exaiúen de los sargentos de los cuer- 
Sdelaé guarniciones. de la Península, 

¡ares y Canarias, se celebrará en Ma- 
deliL.0jd 12, 

mes de Junio, en el orden que se señala, 
ante el tribunal que oportunamente se 
nombrará, coú arreglo á lo que preceptúa 
el art. 22 del mencionado reglamento. Di
cho tribunal se constituirá en este Minis
terio.'  

Los de la guarní» 
oo^s de Africaeee I
K Los sargentos pertenecientes á las fuer
zas de Africa, atendiendo á las convenien- 
oias del servicio de dichos territorios, veri
ficarán el examen ante los tribunales par
ticulares, que se constituirán en las res - 
pectivas Comandancias generales de Melli- 
Ha, Ceuta y Larache, adaptados, en lo 
posible en su composición, sin más con
sulta á los términos del precitado art. 22 
del reglamento, y celebrando los actos en el 
orden y forma que permitan las exigen
cias del servicio, dentro, á ser posible, del 
periodo de actuación señalado para el tri
bunal central.

se ; Serán admití» 
dos á examen.ee 

Serán únicamente admitidos á ^xamen 
los sargentos nombrados para asistir al 
curso de preparación por Real orden de 8 
de Septiembre de 1916, y Reales órdenes 
de 11 de Octubre del mismo año y 4 de ? 
Enero de 1917- para Infantería; de 28 de | 

, Agosto de 4916. para Caballería; de 4 de 
Septiembre de 1916 para Artillería; de 9 
de Septiembre de 1916 para Ingenieros y 

r de 26 de Agosto de 1916 para 8anidad.f 
Los pertenecientes á las guarnicionee de 

la Península, Baleares y Canarias, se divi- 
rán en tres tandas,. que alternativamente 
practicarán sus ejercicios; la primera en 
los días I.0, 5 y 9; la segunda en los días 
A* 6 y y la tercera en los días 4, 8 y 12; 
debiendo todos hallarse presentes en esta 
Corte en l.° de Junio.

Po? ios respectivos capitanes generales 
se expedirán los pasaportes á los aspiran
tes, haciendo uso de vía férrea y marítima 
por cuenta del Estado, y por el de la prl- 
mera región se darán lae instrucciones oon- 

' venientes pata el alojamiento, los días que 
1 permanezcan en Máidñd, todo oonfbrmé á 
c lo preceptuado en el art? 19 del referido 
j reglamento. P^r su parte> el general em jefe s( 

del Ejército de España en Africa, dictará 
las diepoBiciones que orea oportunas para 
la celebración de los exámenes en aquel 

» na BsoBiisa! RBÍen einanneia se ol 
0*0 x «H .
oáelqmooai elíénpa eb aoFae eaieaoqna abenq o 
-Jeíaae*» oiiíeb eb w lo prevenido 8 
.^L-Co^reglqá lo prevenido en art. 18 del 
. reglamento, los Capitanes generales de las 

regiones y distritos y el General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, remitirán al 
Ministerio con la mayor urgencia, relaoio- 

- nes nominaijBB por armas ó cuerpos y or- 
... den de antigüedad dentro de ellos, de los 
n de las tropas de su mando que,, 

comprendidos en los antedichos nombra
mientos, se hallen en condiciones de pre-’ 
sentazie á examen, con expresión de las no-a 

■£i tas que han merecido, conforme á lo esta- e 
¡eñ^leoido en el art. F.® de dicho reglamento yn 
. de la conducta observada durante el curso, 

con mención del número que ocupan en el 
- escalafón de su respectiva arma ó cuerpo 
■ que sirviera de base para la convocatoria. 

Ix« sargentos perteñecientes al Ejército de 
España en Africa, aunque por motivo de 

8 N XjaWlddefedel ^rvicio hayan dejado de 
... Mistir más de tres meses á la clase de pre

paración, serán incluidos en las ralaciones " 
de dicho territorio en atención á reoonocér - 

y reservárseles el derecho de preseh-0 1 
• 46186 ^anaenen el curso con sujeción á lo 

dispueetoenü^l ^rden ide 27 de Octubre 
-oa^J-^oo Ja ; .. , 

A dichas relaciones principales acompa- 
arán las autoridades expresadas otras 

complementarias, con igual clasificáoión, 
^ delw eifcvéoedoe 

oí» Miígqttn ealwi «speetivafl dnexamina^ 

dos, por alguno de los motivos siguientes, 
' ^68 WItóitf6ííftoWÍ!íhl^só:a16,' 

a)' Por comprenderles la exclusión del 
art. 12 del reglamento, en atención á ha
ber faltado á la clase de preparación más 
de tres meses, por enfermedad ú otra causa 
justificada, y que excluidos de exámen en 
el curso tienen derecho á repttirlo el inme
diato, salvo lo antes expresad- para los re- 1OCÍ BJSl IJO fl Bjttí ArtflJT a q  njíirfi1 
Bidentes en Africa y lo determinado en 
Real orden de 19 de Febrero de 1913 para 
los sargentos jefes de parada de sementales.

6) Por exclusión de exámen de medio 
curso, descalificación conforme al art. 9.° 
del reglamento, separación voluntaria de 
la clase, renuncia á examen y bajas por 
todos conceptos, que definitivemente les 
excluye de concurso, á fin de que no que
de de este modo sargento alguno sin dasl- 
fioMión. soaUéq^ ^h0-. .a61D8o | 

; v Los exámenes 
' • ’ Loe exámenes ee ajustarán al programa 

1 unido al reglamento,.de conformidad oon 
. lo prevenido en el art. 23 de éste, realiián - 

doee loa ejaroiaioj ea U far ni 7 ális ha- 
raa qne el presidente del tribunal dispon
ga. Verifioados los exámenes, el tribunal 
central, directamente-, al - siguiente dia de 
en terminación, y loe particnlaree de Afri - 
ca por conducto debido, , con la premura 
que las circunstancias permitan, remtirán 
á este Ministerio el acta resvmen de los ac
tos. acompañada de relaciones nominales 
separadas por armas y cuerpos y dentro de 
éstas por antigüedad y número de los sar - 
gentes que resulten aprobados, y otras adi
cionales de los desaprobados en una sola 
materia de las del programa, oon mención 
precisa de cuál sea ésta, y de los desaproba
dos en totalidad. El General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, anticipará 
por telégrafo el resultado de los exámenes, 
tan luego le sea conocido.

q t«ohenJ*9 repetición 
ceno .cm^naseraíal-de CUPSO X ■ I 

Se tendrá presente en relación oon el ar
tículo anterior y para dejar bien determi
nado quiénes tienen derecho á la repeti
ción de curso por desaprobación en una so
la materia, que es obligatorio el examen de 
todos los ejercicios; qué los que voluntaria
mente dejen de presentarse ó se retiren de 
los actoe, queda sobrentendido renunciar 
á ellos y pierden todo derecho á nuevo exa
men, y que para que la falta de presenta
ción ó desistimiento de continuar los ejer
cicios, una ves ooménsados, por motivos 
de enfermedad, pueda ser tomada en cuen- 

íáto y surtir efectos legales, habrá de acredi
tarse mediante reconocimiento facultativo 
por dos médicos de Sanidad Militar que el 
jefe del cuerpo ó el presidente del tribunal 
según el caso, solicitarán perentoriamente 
del Gobernador militar de la plaia, y cuyo 
certificado facultativo se dirigirá á dicho 
presidente y se acompañará al acta de exa
men. En vista de lo que acredite dicho cer
tificado, el presidente del tribunal podrá 
señalar nueva fecha de examen, si así se 
solicitare por los interesados y pudiese ser 
atendida la petición dentro del período de 
convocatoria y actuación del tribunal, 
pues ultimados los ejercicios cesa el dere
cho á examen extraordinario.» a ¡

: ABONOS Di TlilPO
Vista la instancia promovida por el guar

dia civil Fabián Agustín Velasoo.ju súpli
ca de que se le declare de abono para efec 
tos de retiro y doble plus de reenganche, el 
tiempo qne sirvió en la isla de Cuba, des - 
pués de cumplir los tres años de su com- 
promláo obligatorio, y acreditándose ea sus ' 
documentos personales que el interesado; $ 
procedente de la caja por que cubrió oupo ? 
en el reemplaso correspondiente, fué desti
nado á cuerpo activo en 7 de Marzo de 1894,” 
y que habiendo marchado á la isla de Cuba 
y una vez cumplido los tres años de servi
cio activo continuó en la misma situación 
y servicio en aquella Antilla hasta el 6 de 
Enero de 1899, en que fué licenciado, y por 
tanto el citado tiempo fué una continuación 
del primer periodo de su compromiso obli
gatorio servido en filas, el Rey (q. D, g.), 
de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 27 de 
Marzo último, ha tañido á bien disponer ’ 
que'al recurrente le sea de abono, así para 

. retiro como para efectos de doble plus de 
reenganche, el tiempo que, comprendido1 

' entre las fechas señaladas, prestó eerviaio 
) activo en la campaña de la isla de Cuba, 

Es asimismo la voluntad de Su Majestad, 
que la expresada concesión de abono se 
haga de carácter general para cuantos indi
viduos del Ejército se hallaren en las mis
mas condiciones del recurrente, y á este fin 

: los Cuerpos, unidades y centros del áljéroi- 
to para ellos facultados, harán constar des
de luego, en la correspondiente documen
tación de los interesados, el abono que co- 

■ rresponda por el expresado conceptor con 
aplicación exclusiva á retiros y premios de 
reenganche, y por el tiempo en que, una 
vez cumplidos los tres años de servicio ac
tivo, hubieran continuado en la misara si ■ 
tóación, en las últimas campañas colonia - 
les de todos los distritos de Ultramar.

(Real orden 17 de Abril.)

Teléfono, 575 ”

COMENTANDO LA ACTUALIDAD

Dice el señor
Vázquez Mella

El 8r. Vázquez Mella, ha hecho, en Bil
bao, interesantes declaraciones de orden 
político é internacional

Tratando de la cuestión internacional, 
repitió lo dicho en otras ocasiones, de que 
esta guerra es el epilogo de una edad y el 
prólogo de otra.

Oree que la neutralidad está ya rota y 
que la balanza está inclinada hacia el gru
po de beligerantes que menos considera
ciones tuvo para España, hacia el cual el 
Gobierno guarda más consideraciones.

Estima que Alemania nos favorece en 
nuestras relaciones económicas, y que el 
bloqueo es sólo una medida defensiva; en 
cambio, Inglaterra prohíbe el comercio 
.libre con los neutrales, que Alemania nos 
garantiza. ^9 0I»

-j-' Examina los motivos que nos empujan 
á la intervención, y dice que éstos son ( de 
orden económico y político, falsamente 
patrióticos, ,

Refiriéndose á nuestra situación política, 
' i di jó que esto es una dictadura asomada á 

un abismo oon la rovoluoión en acecho. 
jjlñ®6 ocupa de la cuestión del carbón, y 

recuerda que á Romanones le entregó una 
nota sobre los ferrocarriles hulleros para 
favorecer el transporte de las íminas que 
carecen de medios. *b ogsq aoo I 

)dc El proyecto sólo se presentó en forma 
deficiente, y no pudo resistir la oposición 
de la Cámara.

Afirma que existen medios para comba
tir la crisis económica de España, aplican
do, en vez de medios negativos, medios po
sitivos, como son la prohibición de expor
tar productos agrícolas, así como que los 
barcos atraviesen la zona peligrosa.

Los barcoE pesqueros dedicados al cabo
taje podríanse destinar á transportar car
bones desde las minas, lo mismo que ocu
rre con los vagones ¡detenidos en la fronte
ra francesa, que alquilan los acaparadores 
para realizar una exportación escanda
losa.

Las declaraciones del orador tradiciona- 
lista están siendo muy comentadas.

Los ingleses en eu avance.—Ua pueblo Ael Nirte en ruinas, conquista lo áloe alenanes

Crisis total
' • '• — ■— । —- * .po. y

' Al fin, después de tanto anunciarla, 
ha surgido la crisis.

A la hora de entrar en máquina el 
periódico, no podemos informar á 
nuestros lectores de cómo ni por qué 
ha sucedido, ya que aún esperándose, 
no ha dejado de sorprender, dada la 
referencia del Consejo de ministros de 
ayer.

En los periódicos de esta mañana, 
tampoco se reflejaba la proximidad del 
suceso político. , i l

La noticia
A las doce se extendió por Madrid la 

noticia de que el Gobierno había dimi
tido; pero los ministros no dijeron 
nada.

El Presidente citó á los periodistas 
para la una.

En la Presidencia
En ella nos dijeron que el conde nd 

iría; pero que nos darían una nota ofi
ciosa de importancia, que se estaba re
dactando.

A las dos, pár teléfono ordenó el 
conde da Romanones que suspendieran 
la nota y que le esperasen los periodis
tas. A las tres menos cuarto, envióles 
recado de que no iba ni podía decir 
nada hasta las cinco de la tarde.

Sin embargo, y para cumplir con

Asa ee -Mido alee r. fsn á icveU a h í*!
ivido Operaciones del día í

’ W^bí i í  ^raiicía.. -oo eb
El parte inglés dice que sus tropas, han 

efectuado un nuevo avance durante la no- • 
che al Sudeste y al Gaste de Epehy, y afia- 
de que esta mañana el pueblo de Villers 
Guislai ha caído en su poder, y han hecho 
un cierto número de prisioneros.

Todas sus posiciones han sido consolida
das hacia Legnicourt. ,

ÍNigún acontecimiento importante en el 
oi8 •elac^9l6, 8Í i

' La lluvia vuelve á caer en abundariófe. ¿

En el frente del Aisne, á raiz de un ata
que nocturno, consiguió el enemigo ganar 

■ algún terreno en gra^i BOnfl8BO9£i 8 

; A ambos lados de Craonne, después de 
haberse malogrado un ataque francés, por 
la mañana, se está desarrollando otro. '

También en Champagne han comenzado 
á mediodía nuevos oombatá^.í0fla16 °" 

? En tota), hay empeñadas cuatro batallas 
eu un frente de doscientos mi; kilómetros.

i ° Estas bm lW^£tla 88
el 9, entre Lene y Gojeul; la batalla entre
pambral y, Laon; la batalla entre Sojasons 
y Reims, empeñada el 16 de Abril, y la ba
talla de Morouvillers, al Este de Reims,.
el17. - ODiaAK I-

I
La batalla del 9 dió 13 000 prisioneros;

la del 16. 11 000. y la del 16 2 503.
En total, 27.000 paisioneros; ó sea el nú

mero á que ascienden tres divisiones ale- 
X BohBOoioiJdia .Boievtdo |

El número de muertos y heridos,podrá
calcularse sal ,Roid ]

/ ■ En los demás frentes
EN RUMANIA.—Dice el parte ruso; n 
En el frente rumano, fuego de fqstiería 

y reconocimientos ent^ patrullas. D oj)

nuestros lectores, fuimos ál domicilio •*: 
particular del señor Romanones, el 
cual manifestó, que «hasta las cincojie . 
la tarde no podía decir nada, de nada».
Preguntado, se negó á decir si hay Ó. : 
no crisis, y hasta á dar referencia al- j  
guna del Consejo con el Rey. ■ a

, Lo que se sabe 9baoQ \
Antes del Consejo estuvo en Palacio 

conferenciando con Sil liajestad, éFse-^’ 
flor Villanueva. - ■

Después de él, estuvo el señor Qaram 
cía Prieto, quien dijo al salir que vol- . 
verá á las seis de la tarde, luego la so
lución está vista. luJ

- ¿Crisis resuelta?

Gabinete García Prieto,
La última impresión, es que 

continúa la situación liberal. '
Se encarga el Sr. García Prie

to de formar ministerio.
11 ¿Quién será ministro de la 

Guerra? '•
9 Por teléfono nos acaban de de* 
óir que suena insistente mente al..; 
^ombre del General

ee Bebíidnionei eím sal ioq eoDemiol :eoe
En el frente ruso; al Norte de Zboraw^n 

..tQ^tzi^ ceréa de laaldaa.de Wp.JtoWfPVW, 
la artillería rusa bombardeó, con éxito, 
nna oolumna de infantería enemiga. ,

En otros puntes del frente ha habido fue
go de fusilería é intensa actividad enti< 

•tóhtitó.Qbw0 ~ som<rvroiinjsT

EN RUSIA.-Según los oomunicadoi ofi - 
' biales, nó ha cahíttb K JF

EN ITALIA.—Dice el parte italiüúbY y
- «Ls artillería estacó te tóte en

tre el Adigio y. Brenta. nóloooi» siaiD- Jai»
Nuestras baterías destruyeron elemento! 

dé trincheras -enÜBs vertietitei del monte
-Zugua, bombardeáronla eatación de Reve
, ^ettof.y dificultaron loe- movimientoa de Me
-jaropas MMW9 déMúárre- 
h tera.yM ferfo^^^

. Bcaeií^Notidas di versas
-s-ihWASHINGTGN Moial 
adeMarma,^ioe®MtuB8utexHirinQ;^ 

lanzó un torpedo al torpedero amerloano

-Se
en
¿O,lWminMd9qMb6nd.loB.B,tadoB6

Indeana, J. Unión y Pensylvanfa.
' , .betne^

CADIZ 18-Ha errado el trana-tUnti- 

oo «Alicante», cuya tripulación dice que 
éñ ¿i to ¿tih^i ftWUM- 
por inglés «Brusbane Ruer», al que torpe- 

tití iáibmaritto; Wíarohtrtiebotetf *- 
oíos, que habían ocupado lo» náufrago^ á 

9 quienes recogió un torpedero ingléajíID 
ífu eolbemielnl—^Doiloq eoinweicdnl 
t b Según noticias reeibidaenmAl minlat»rlo 

de Estado, el día 24 del corriente el Rey.ide 
Dinamarca irá á Stokolmo para devolver la 
visita el 
Suecia. _

^Ametralladora “Colt"
# ' IConoiea descripción de uufunolonamiea» 

i te y piezas con un, desmontable dél irpaa 
, y trípode á mitad de tamaño natural,

Los pedidos á sus autores, capitán don 
Ramón Tabanco Feijoó y primer teniente 
D. Roberto González Estéfani y '^abriMie, 

r  del Regimiento de Máhón. núm. 63.^eq
Precio del ejemplar, 2,50 P*üi|fjoaBq

ni pho le »i) niee HSWP fll ne «.viiBoUq ■ 
•timo

DIA RIO W OFICIAR

dl.po.loiane.z
mo ¿MOMaelA ;80 ergn *q it tiéatlzíoa
Oi:) Pasa á situación de' reemplazo él aaplíán 

de Caballería D. Mariano Goico eché*.'so
a z t t Quedan en situación ?de excedente el 
subintendente, de segunda, D. José Pér* 
y el teniente auditor D. Angel Jllanih por 
cesar en él cargo de 66oíár"álM órdenea 
del conéejero itogadó, D? 
Peña.

—Se concede la vuelta * activo al rab- 
intendente de segunda, D. Juan Diedier, y 
al escribiente de segunda da oficinal mili
tares D. Amadeo Beltrán.

—Destínase al ministerio de la Guerra 
á los oficiales de oficinal militares D. Fian-
cisco Migoia y D.kEnriqu^ García, 
pMiSajitóm: 

de caballería D. Manuel Mao Croón.caballería Manuel Mao Croón.
Aaeeeae

Se concede el empleo de auxiliar de ter
cera de Intendencia al escribiente D. Al-

Cuerpo Juridlee
-i o Sé dispone que-elauBtor géneráUdoa 

Gregorio Cañíie, destinado. 4, la segunda 
región continúe desempeñando el cargo de 

-vdcal del Tribunal dé exátoeti pára ing^eso 
en el Cuerpo Jurídico Militar. ; v=

'o» ¿obarsan odaodcra Msóid JIrtyftRSP** 
. Be conceden reales lloénoias para eon- 

traer matrimonió á loé sárgeAtos de leían- 
teríaD..Jacinto Blíaé y Franoisao Zam-

r le fiaoIwuQ eb b! ae obaidrieo

Esta noche se estrena
.a a x "l Ér* Apole.^tEl llaHdtiKe

: JÍOOMIOD X w*
■ A las diez de la iióólíé, eñ sesión senci

lla, estreno del saínete en u» aotQt dt^dl- 
do en tres cuadroa, en prosa,, original de 
Pedro Muñoz Seca y Pedro Pérez Fernáa- 

o dez» músicát del maestro Tomáe Bañera, 
titulado «El marido de la Engracia», en 
el que toman parte láé sefioritál y eenorai 
Eeoníé (Rósario^T^féaiió, Meyendla, Gui- 
liot.Girona. Me&egner, Gpdoy, Maraari, y 
los señores Rufart, Orias (hijo), 8. del. Pi
no. Román, Fisóher, GaTbía ValerG. lba- 

í trola. Paisano, Belirán. Beagay, Veri^fOo- 
y Llaynai 0[ ^oq

qs 33 x tífl^oboeiToSTiórsnq eb «Ib nn 
.. S el Reina victoria, se estrena también 

ésta farde la ópera «Lá Princesa Laoa»'X de 
Leo Fáil; adaptada ál dastellán» poir Atoen* 
sio Más y Cadenas. . r..... t

En el Coliseo Imperial, se estrené la oo* 
' media «El de los cuentos de hadas», del re- 
3;^aotor^ de «La. ^x JBflenaireútara 

liítifferf breve
cliE&mfli errátil»^

M.C.D. 2022



óriGñNO DE OPINIÓN miuit Sr EJERCITO Y ARMAD* DIARIO INDEPENDIENTE.

CUBlATOGRáFÚS
ROMEA (calle de Carretas).— Oinema y 

varietée^-Seocioneg á Im  aela y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artíati 
eoa, formauo* por laa mía reaombradaa ea 
treltea del arte coreográfico.

CIÑEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
■eoción desde las cinco y media i la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0^10; palcos, 4 pesetas.

'ÍRIANON PÁLAOE. — Desde laa cinco, 

grandioso programa cinematográfico;" Pén
enlas cómicas divertidísima*.—Butaca, 0,40 
peeetas , ■

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continúa de cinco y me-

• Üa ú nha. . ■
GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 

eontinua de cuatro y media á una. Emocio
nante* estreno* y películas de gran metraje.

SALON DORES (calle* de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua; Gran variedad 
ge asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ OUlNTsaO. -Compañía dra- 
mátíoa.—Secciones desde las seis de la 
tarde.

PROYEOOIONES.—Sección continua de 
cinemafo. Grantógradiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA F1 OR.- 
Bección continua de cinematógrafo —Exitos 
verdad.

BRA88ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Óinematógraíó leíeoto. Extra

ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todo* 
la* noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.— Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de

blos españoles, ya que en la'actualidad 3ólo 
' disponen de este medio de comunicación 

108 capitales y pueblos importantes, enla
zándolos entre sí á fin de que puedan cele
brar conferencias telefónicas con el resto de 
la Península.

Para llevar á cabo esta obra se señala á 
lis Di^ütaóióhM prófifióitó [a obligación 
de contribuir con el 20 por 100 del coste de 
sus redes respectivas y se crea el Instituto 
Nacional de Telefonía, al que se le autori
zará para emitir Deuda especial por valor 
de 60 millones, importe calculado para 

| construcción de las 40 redes provinciales y 

la adquisición de las líneas interurbanas 
particulares ya construidas que han de ser 
el nervio de las nuevas comunicaciones. 
Esta Deuda se amortizará con los productos 
déla telefonía, sin gravar para nada los 
presupuestos generales del Estado.

Consta, por último, el proyecto de los 
40 anteproyectos y planos de las redes pro
vinciales que se han de construir, con los 
datos necesarios para la demostración de la 
necesidad y viabilidad de las obras.

No cesitamos encarecer la importancia 
del proyecto que el director general de Co
municaciones ha presentado al ministro de 
la Gobernación. El ministro, después de 
alabar el estudio hecho para elaborar el 
proyecto, ha prometido examinarlo para 
dar cuenta de él en Consejo de ministros.

N0TI@IAS to una susoripoión popular entre el vecin
dario del distrito de Palacio.

Mádíld.
rí

ÜN BUEÑ PÉOYBCTO

la telefonía nacional
11 director de Comunicaciones, D. José 

Fráncds Rodríguez, ha presentado al mi
nistró de lá Gobernación al anteproyecto 
de ley de telefonía nacional, que viene á 
llenar una necesidad que se dejaba sentir 
para el progreso de las comunicaciones es
pañolas.

Consta el proyecto de una Memoria ex
plicativa en la que se estudia el origen y 
desarrollo de la telefonía en España, com
parándola con la de las demás naciones, 
llegándose á conclusiones tan desconsola
doras como las signientes:

En Repaña hay un solo teléfono urbano 
por cada 671 habitantes, mientras que en 
Francia hay uno por cada 143; en Inglate- 
ria, uno por cada 63; en Alemania, uno 

" por, cada 43, y en Dinamarca, uno por 
cada 2*.

Análoga conclusión se obtiene Con res - 
peoto á la telefonía interurbana.

Atiende el proyecto á llevar las estaciones 
interurbanas á la mayor parta de los pue-

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Muevo horario para otoño, Invierno 
y primavera. .

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real AcádeníiH tiéptiíóta, Feflpe IV. 2, de 
nueve á trece.

Real Academia déla Historia, León,21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, do 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce. .

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á

; trece.
Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 108. 

de ocho á catorce, y lo* domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 13, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo).

Jardín Botánico, pas eo de Murillo de 
noe á trece.

i Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 
; ocho á doce y de catorce á diecisiete.

El Jurado de Madrid ha absuelto ayer y 
á la joven Susana Jiménez, que hace poco 
más de un año, en la calle de Ferráz, dis- ‘ 
paró dos tiros contra Manuél 'Alvarez é in - | 
tentó suicidarse.

Se probó en la vidta que el herido, lúe 
go de mantener estrecha vida con Susana 
y á punto de ser ésta madre, se apartó de 
ella, sin que las súplicas de la infeliz, ya 
madre y desamparada, le movieran á so
correrla.

No obstante, y como era su deber, el 
fiscal pidió veredicto de culpabilidad por 
homicidio frustado; pero, cómo decimos, 
el Tribunal de hecho declaró inculpable á 
la agresora.

El ministerio de Hacienda publicó ayer 
en la «Gácétá» una Real ordenT cuya"parte 
dispositiva dice así:

«l.° Que se prohíba la exportación de 
arroz, salvo el que se destine al abasteci
miento de las pósesionés españolas del 
Norte de Africa, Canarias, Rio de Oro, 
Fernando Póo y zona de influencia espa
ñola en Marruecos, mediante los requisi- 

। tos (jtie determina la disposición segunda 
de lá Real orden de 24 de Noviembre últi
mo, y

2.® Que se autorice exclusivamente, y 
con pago del correspondiente gravamen, 
la exportación de las cantidades de dicho 
articulo que, habiendo sido expedidas des- 
de las regiones productoras con antériori- 
dad al 80 de Marzo último, se hallen en 
ruta ó detenidas en las fronteras; sin que 
por ningún concepto haya de rebasarse la 

I cantidad de 3T000 toneladas autorizadas 
j por la Real orden de 12 de Marzo próximo 
I pasado.»

El obrero albañil Francisco Fornos Gon
zález, de treinta y cinco años, trabajando 
en una obra de la calle de Ceres, se cayó 
dél andamio.

Trasladado á la Casa da Socorro, le fue 
ron apreciadas muy graves lesiones.

Quedó en el benéfico centro por ser pe
ligroso su traslado al hospital.

Con objeto de regalar las insignias de la 
Gra<n oruz de Isabel la Católioa, que el Go
bierno ha otorgado el ex senador y oonoe- 
jal D. José Pedro Díaz Agero, se ha abier

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 

Guerra y Alabarderos.

HIJOS DE M. QRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

a*

Leemos eii «La Rio ja», colega de Lo-^ 
groño:

«Las noticias que recibimos de la Sierra 
respecto á los perjuicios que origina el lar
go invierno, que últimamente ha produ • 
cido una nevada, son desconsoladlas.

El ganado tiene que quedarse muchos 
días en los encerraderos, y como los gana
deros no podíai calcular que se prolonga 
ran tanto las nieves y no hicieron en su 
tiempo acopio de pienso, las rases, sobre 
todo las lanares, pasan hambre, hasta el 
punto de comerse la lana unas á otras, por 
faltarles el pienso.

Es mucho el ganado que muere.

8I8LI0TECA BE EJERCHO I IRÍtBl
«Maravilla» MjrtÓYlOM de la* ÓleúÁi, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.— In
troducción.— MI hechicero Tora.—Las apa

riciones.—La visión de Oarl^ IX.—Bilo- 
oación.—Gritos telepáticos de una inuerta. 
«^Maravilles dedarña* y fakires.—Aseen- 
pión de cuerpo*.—Oasas encanledas.^Los 
r^cn'tlmleñtog.— SI mal dé o jo.—MI (raer 
po astral.—VMón á distancíe .—Fantas
mas que anuncian muerte. Sueños que se 
realizan,—Proyectiles misteriosos.-La vi
dente de Parí*.—Las brujas.—Proeoía rea- 
Uxada.—¿Adivino ó farsanta?—Las pege- 
slonea.—La adiVihMMón.—Oonduífón, *

«Los periódico* de las Islas Oanatiás», 
apunte* para un catálogo (1758-1876,, por 
Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Loe periódicos de la* islas Oanaris*», 
apunte* par* uú catálogo (1892-1906)¿ por 
Luis Mlfflíítte.—Predio, do* pesetea.

«A bordo» por Angel Guerra,—Precio, 

una peseta
«Lo* periódico* de las islas Canarias» — 

Apunte* para un eatfclogo (1877-1897) 
por Luis Maffiotte.—Crefllo, dog-pes®^.

dt u# 4auerto», por el marqué* 

de la Flótlde -fi)í^-Interesantísimo8 cuen- 
ím .—Predio, do* pétete*.

«Estudió tocltilógloo y coonómeo dii la* 
islas OanarÍM», por R Ruis Benitas de 
Lugo —Precio, do* pesetas,

L—Penas rtiilitarea» (Graduación práo- 
tioa.)—Un tomo de 184 páginas, 2,50 pese
tas^ tústiái; 8 pétete* encuadafhhdo.

H,-«Penas Obmunea del Código nñll- 

tar» (Graduación práctica).—Encuadem*- 
¿a en tela, 8,50 pesetas.—En rústica, pe

setas.
m.—«L* condena oonditüonal».—En

rúéM WNlta*.

IV -^Penas pára militares de leyes e*- 
peolales».—Bn rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servido militar obligato
rio» Legitiación completa de reolutamlen- 
*o)M-»i 8,59 petetaH.

LA BOLSA
COTÜIClb*^* aVbr  

í t ai iti w fií i m * a i.
FONDOS PUBLICOS

Fin Górrienk.........................  •.
Idem próximo............................

AL CORVADO
Berie F de 50.000 pta». nomte 

• Bde 25.000 » »
» DdeT2.5OO » »
• O de 5.000 » »
»1 B de 2.500 • »
» A de 500 » »

PRBOIO

75 00
00 C0

74 85

» G y Hde 1001120 » 
En diferente* serle*..................
4 roí 1W AMOITOAILI

Serle H de 25.000 ptos. nomia.

i A de 500 *
» 
»

Un dlferent** seri#..........
sroriMtoifltmi "

Serle F de 50.000 ptb,

»
M de 25.000 »
Dde 12.500 »
C de 5.000 »
Bde 2.000 •
Ade 500 •

. noínlz. 
»

Mtt diferente* wri*...................
BARCOS I IOCUDADM

Cédulas hipotecarlas al 4 por
100...............................  |

Acciones del Banco de JESpÚñaJi
Compañía Arrend.* de Tabes.
Unión de Explosivos................. ?
Ibérica de propiedades mine-;

Idem Ferrocles. Norte EspañaJ 
Banco Hiepano-Amerioano...: 
Acciones azucareras preferentes' 
Idem ordinarias..........................!
Obligaciones de ídem ..  i 

Banco Español del Río déla*
Plata.......................................... ’

I Mexicano...............................     k
Sociedad Española deGonstmc-

ciúnse metalioaSt OblSgaaio-;, 
nos 4 y por 100 O* hl-'

.............................................

UÜNTABIIRTO DI MADRID
ObÜgacfonss de 250 pesetas... 
ídem de Erlanger y ü?...........  
Idem por resultas....................... 
Idem por axproptedonea inte-

«•Be» id. *n éienwitóie...........
Deuda de Oonvsralón y Obras

fiAMEWI

Parts á U vista... . 
Londrs» i te vista,

7490

76 75
77 00
7.6 80
76 15

•120

9120
•0 00

93 25 .

98 75
84 75 

sí: 
00 06

00 00
«8 00 
278 00 x
000 00

000 00
000 )0
849 00
842 00
135 00
69 75
00 00
001»

260 Oü
00 00

•0 00

00130 
00 00 
130 ÓQ 
0C 00 
93 DO

00 08

79 59
$2 12

....... ■ i-i ■ । । ■■■■

Toda la oorrespondtoeia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
«Miz.

Awtwie de Cdrre^, 436.

<e.INmOATO DE PUBLICIDAD, 
¿teríisrí, 8—

■ rffñlíiíMMM

Sección de Jurisprudencia
•——

(c o n t in u a c ió n  )
■ ¿.MÍl'UU

explicaciones sobre el motivo de la detención de su hijo, profi
riendo la última, en catalán, frases insultantes c^Átra el suboa - 

bo, á quien llamó ladrón, granuja y criminal, acercándose des
pués una mujer de bastante edad que resultó ser L. R. V.» que 
insultó también al suboabo llegando á escupirle en el rostro;

Instruidas las correspondientes actuaciones para el esclareci
miento de los hechos, el Consejo de guerra Órdiriário de plaza 
celebrado en la de Barcelona el día 14 de Julio de 1915, dictó 

sentencia declarando que loe hechos eran constitutivos del delito 
de ipeulto de palabra á fuerza armada, comprendido en el ar- 
iíoato ííí del Cfódigo he Justicia militar y condenando como 

autores á loa procesados F. P. F. y L. R. V., á la pena de seis 
meses y un día de prisión correccional y aocéeorias correspon
dientes, y absolviendo á los otros dos procesados y también auto
res del hecho F. P. B. y E F. B., por estimar qúe concurría en 

• ellos la oirounatancia eximente, definida en el caso nóveno del 
artículo 8.® del Código penal, de haber obrado violentados por 
una fuerza irresistible;

El Presidente y dos Vocales del Consejo de ¡guerra formula
ron voto particular desestimando la eximente apreciada por el 
Consejo respecto de los dos últimos procesados y estimando de
biera apreciarse la atenuante primera del artióulú 9 0 del Código 
penal, por lo que debiera imponérseles la pena de seis meses y 
Un día de prisión correccional, y no apreciando circunstancia 

alguna modificativa de responsabilidad raspéelo de P. F. y 
L. R. V., entendían debían ser condenados á dos años de prisión 
correccional;

Del mencionado fallo disintió la Autoridad militar de la 
toarte Región, de conformidad con el dictamen de su Auditor, 
por entender que si bien la sentencia se halla ajustada á la ley 

y rwultancia de antee en ouanto á las declaraciones y penas re

Folletín Jurídico de Guerra v
ferentes á F. P. F. y L. R. V., no así en cuanto á la absolución 
dictada en favor de los otros dos procesados F. P. B. y E. F. B , 
los cuales han debido ser condenados también, en sentir de di 
cha Autoridad, á la pena de seis meses y un día de prisión oo- 
rreoiónal y accesorias legales, disponiéndose en su consecuencia 
la elevaoióD de los autos á este Consejo Supremo para la resolu

ción que en justicia fuera procedente;
Doctrina.—Considerando que de los hechos probados *e des

prende coh toda claridad que Totf^rooWos F. P. F. (a) Gruieut 
y E. F. B., soh culpable^ de haber proferido insultos de palabra 
contra la fuerza armada de los mozos de la Escuadra de Barcelo
na, y muy especialmente contra el subeabo de la misma J. M., 
siendo asimismo evidente que la procesada L. R. ejecutó actos ó 
demostraciones con tendencia á ofender de obra al citado suboa- 
bo Jefe de dicha fuerza, pero no existe prueba bastante para con
siderar á F. P. B. como autor de delito, pues si bien pidió expli
caciones al suboabo acerca de la detención de su hijo, no consta 
que pronunciara palabra alguna tfajdtioflá contró aquél ni contra, 

la fuerza de su mando; ,
Considerando que los hechos antes definidos se hallan pena - 

dos en los artículos 255 y 256 del Código de Justicia militar;
Considerando que en la participación del procesado F. P. F.en 

él hecho de autos no es de apreciar ninguna circunstancia modi
ficativa de te reapottsabilidad, si bien es de tener en cuenta la ee- 
caea transcendencia del delito como autoriza el artículo 173 del 
Código de Justicia militar para la imposición de la pena en la 
extensión adecuada dentro de la marcada por te ley;

Considerando que no puede apreciarse én chanto á E. F. la 
eximente estimada por el Consejo dé guerra, noveno del articu
lo 8.° del Código penal, de haber obrado violentada por una 
fuerza irresietible, porque la fuerza á que alude dicho número 9 
ha de ser material y física y de tal naturaleza que, violentando 
la voluntad del agente, le obligue irresistiblemente á ejecutar un 
hecho contrario á sus deseos, y no aparece en autos acto alguno 
de fuerza ejercido sobro E. F. qué la obligara sin su voluntad á 
ejecutar el delito, puesto que el acto de fuerza no puede derivarse 
del arrebato y obcecación que en su ánimo produjo la detención 

del hijo.

Marina
Considerando que e* de apreciar la atenuante de obrar por 

estfmtiloe tan poderoso* que naturalmente produjeron arrebato 
y obcecación en el ánimo de E. F., porque tuvieron origen en 
úh ecto qtie le ocasionó momentánea perturbación, motivada por 
sentimientos respetables por su índole, toú'qhé exagerados;

Oonaiderando qué aun cuando la clrcuiñitancia de eer de edad 
septuagenaria no ea átenuante de las marcada* en el Código pe
nal ni de igual entidad y analogía á la del menor de diez y ocho 
años, porque no puede suponerse en los de aquélla incompleto 
discernimiento, es étidénte que tfátándose de delito esencial- 
mente militar á tenor de lo dispuesto en el artículo 178 del Có
digo de Justicia nlititor, ios Tribunales pueden tener en atienta 
en cada cato, con ía trascendencia del delito y el daño produci
do, iaa circunstancias del reo para infligirle la pena en exten

sión ádéotiáda, y en la procesada L. R., dadas aquellas oirouns- 
tanoias y su avanzada edad, puede considerarse Bufioichtemétote 
castigado el hedho imponiendo la póna señaladn pór lá leysíi bu  

menor extensión,

Resolución.—-Bu revoca la sentencia y en su lugar *e declara 
que los hechos de autos constituyen un delito de insulto de pala
bra á fuerza armada, previeto y penado en el artículo 256‘del 
Código de Justicia militar, y otro delito dé ejecutar actos ó de- 
moetracioneB con tendencia ofensiva á la misma fuerza armada, 
también previeto y penado en el articulo 255 del mismo cuerpo 
legal; que del primer delito son responsables en concepto de au
tores por participación directa los procesados F.P. F. (a) Griacut 
y E. F. B. siendo de apreciar en F. la atenuante de la escasa 
traébendenoia del delito y para E. la de haber obrado por estí
mulos tan poderosos que produjeron arrebato y obcecación, sép
tima del articulo 9.° del Código penal, y del segundo delito ea 
autora lá procesada L. R. V., siendo de apreciar su ancianidad, 
y en su consecuencia Be óondena á F. P. F. (a) Gruixuf á la pe
na de «ñafio y seis meBes de prisión correccional, con la acceso
ria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio duran
te la condena; á E. F. B. á seis meses y un día de prisión co- 
rfeóelóhál con igual accesoria; á L. Ú. V. también á seis meses 

y un día de prisión ooMeodonal y la mismaiióceBoiia, tiendo de

M.C.D. 2022
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Unee.de Buenos Airee
Bervirio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 6 yde Oádix el 7, para Santa Orna 

te Tenerife, Montevideo y Buenos Aires¡ emprendiendo el viaje de regreso desdeBuenosg Aires ei 
tía 1 y de Montevideo el 1

Linee de Meer-Yepkj Cuba-Wléjloo
Bervirio mensual, Barcelona el 96, de Málaga el 28 y de Oádiz el 30; para New-York, Habana, 

Veraorus y Puerto Méjieo. Regreso de Veraorux el 27 y de Habana el 30 de cada mes,
Línea de Cube-M*Jloe

virio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 30 y de Oorufia el 
i Habana y Teraorux» Salidas de Veraoruz el IB y de Habana el 30 de eada mes, para Oo- 
Saátander. a

jUnea de Veeexuela-Celembla
B3rvlrio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Yalenria, el 13 de Málaga y de Oádix 

6l IB de cada mes, para Las Palmas, Santa Orux de Tenerife, Santa Orna de la Palma, Puerto 
Ético. Habana, Puerto Limón, Oolón, Sabanilla, Onrajao, Puerto OabeUe y La Guayra. Se admite 
paaaje y carga cen trasborde para Veracrax, Tampico y puertos del Paritíce,

Líeea de Flllplnae
" Una salida cada 44 dias arrancando de Barcelona para Por-Said, Suex, Oolombo, Bingapore 
yyHanila.

Ltoea de Fereando Póe
Servido mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 8, de Alicante el 4, de Oádix el 7, 

mura Tánger, Oaaablanca, Mazagán (Hsoalas facultativas), Las Palmas, Santa Orux de Tenerife, 
tanta Orux de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

ü Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
es el viaje de ida,ua

Línea Braall-Plata
Bervirio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Oorufia, Vigo y Lisboa (facultativa) 

h a ti) aneiro, Montevideo y-Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
a J j tea Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Ganarlas, Lisboa, Tigo, Oorufia, Gijón, Santander y

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

ensh en MsaMOD

Vmo  de leche y chocolate con bollo ó media

vapores admiten carga en las condiciones más favorables v pasajeros, á quienes la Oom> 
f1 i da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio, 
* >e los vapores tienen telegrafía sin hilos,

B» 1OROINA1M r «e twwMe

Lñ GMIÓN Y EL FÉNIX ESPflñOL 
c o mpa ñ ía  d g  séminos r bo r ü w  

UHTM SK1M: BOCE 1IUNB3 M PmTM MCmiS 
COMPLETItMBITT BOeNSOURBO

NtoSLEABSITOL RM
KUCLF.ARS1T0L 
y ROBIN *■

DEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Nuoleofoifato de Cal y de Sosa metiliriinaco#;

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

ca^FhimiDOS i l in f at ismo , esc r o f u l ai
por día * lee doi prláclpalea oomldei, lo l TUBERCULOSIS
maUl&ratnata efldloo por die?^ de¿ FIEBRES PALUDOSAS

INYBáTADLK f CAQUEXIA de los
H PAISES CÍLIDOSe IR

SILVESTRE SEGARRA É HUO

MeCelM eepeeialee pare regfonea de pieo húmedo y meo» 
tafloeo •enatrueción eapeelal pare Melllla, •ente 

y ene llmftrofea.
5OUDEZ, 8 COMODIDAD, ■ ECONOMÍA 

■ Qtemntta M ew ieridle. *>m4tese * eágeroeae pruebe». ■
6

H

ll
Le. primera combinación & base de Peptona Tripsica 

e L® ÚQíoa qu® ®oatieae la Tirosinao elemento fijador del Yodo o 
Formando un* oombinaoton E8TABLK y DEFINIDA

íComunioaoión ú®i P?or BaRTHM.0T 6 la Academia de Ciencias, 19U) * 
- (Tesis 6 ia Fioulted sSe MeíEáome do París, por el Doctor Bo ü l a ir b , 1906) 
v (CoxnunioaoióB & le Aosdomia de Medicina, por el Prof. Bl a c h b , 1907)

(Mica eeaiiaaciÚM bk  pe pt o u a t o  d e  y o d o  in y e c t a bl e
&tówra*riw da «ufar de lee Oomhlneetonii MetatopeptAnloae

0=ílSo ®t b® tó® íS>»fl»esy, F>ARI8 (v)= •

OBJ

VERDADERO PEPTOi^ATO DE VODC

IODONE ROBIN
i fe • :

tostada, 45 céntimos

EL CAFETAL CORREDERA BAJA, 4

□

w

Supresión de 
las 

inyecciones.

Tratamiento 
el mes fecil 

y el 
mas discreto.

CURACION
RAPIDA y RADICAL

de los flujos antiguos ó recientes
Exigir 

la 
firma:

Sobre

rótulo.

Bxigir IftIDTi Sobre cada
el nombre: : cápsula.

C- PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

EL MEJOR; PURGANTE DEL MUNDO, que no 
Irrita por su especial mineralización; única en 
las enfermedades de ¡a piel, gota, obesidad, es- 
trefiimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. “

<

JARABE 
DB 3 

RABAKO YODADO 
de GRIMAULT a C

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

y en todas
PARIS, 8, rt'r violenne

maclas.

«1 DE PEPT01Í

VINO de PEPTONA’ 
CHAPOTEAUT 

Peptona adoptada por el Inetltato Patteur

FORTIFICANTE ‘ 
RECONSTITUYENTE

Espaclulmente ? •
RECOMENDADO 

Á LOS

CONVALECIENTES
ANÉMICOS 

NIÑOS "
SEÑORAS ;

ANCIANOS 
£

TPARIS, 8, Rué Vivienne 
1 en todai farmaciM •

■ REGENERADOR de la SARGRE ;

HIERRO LERAS
| , —C*OP»»——

®ste ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 

| de la sangre: es sumamente eficaz contri la 
, Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 

los Colores pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem- ' 
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
lea doncellas, recien casadas y niños

. .. En PARIS, 8, Ru® Violenne, ... 1
*______ ‘ . 7 en tod.M lee Fa?zn8oiM i/

1POSS,

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedadea da 
la piel: "

a
CEREVISINA-I

(bridara seca do terrea) I

^MüLQS,
PSORIASIS.

Nín pes , <’

07 teífi-MTltoa 'SuBMaMea.

1

BAGÜA “va l deza r za
Natural medicinal. Según brota del manantial.

La mil agradable de tomar.

Msae Pallete Médico coa Análisia “Verdad«Pídase en principales farmacias y Depósito Central,
WeAUADA *1 Wimi « WMRCIM MfUTWOS M5Püb NU flHAuSIS, POR EL CUERPO DE ROIA ORMN CIRCQUW M 21 DE MOHO DE

ARENAL, 26, MP^RID.-FELlPE SANTOS 68»^.....
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